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RESUMEN 
 
 
 
 

 

Este instructivo incluye la funcionalidad que debe ser utilizada 

las unidades ejecutoras que realizan transferencias 

Descentralizadas GADS. 

 
 
 
 

 

por la Tesorería de la Nación y 

a los Gobiernos Autónomos 

 

Las opciones incluyen, la parametrización de catálogos que serán administrados por parte de la 

Subsecretaría de Presupuesto y de la Subsecretaría de la Tesorería de la Nación del Ministerio 

de Finanzas, los mismos que serán presentados en el orden que deben registrarse. 

 

Con los datos que se registre, se generará la información para construir los reportes en 

herramientas de Inteligencia de Negocios (BI), que se complementará con información histórica 

y de otros entes cuando los conceptos no sean manejados directamente por la Subsecretaría de 

la Tesorería de la Nación. 
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CAPÍTULO 1   

1. PARAMETRIZACIÓN  
 
 
 

Para el adecuado funcionamiento del m·dulo de Transferencias a GADôs se requiere ingresar la 

información en todos los catálogos que se explican a continuación, para que el proceso fluya sin 

ningún problema. 

 

Estos catálogos son administrados únicamente por la Subsecretaría de Presupuestos y la 

Subsecretaría de la Tesorería de la Nación. 

 

1.1. Catálogos Administrados por la Subsecretaría de Presupuestos.  

 

Los catálogos que son administrados por la Subsecretaría de Presupuestos, son los siguientes:  
 Grupos de Gasto  
 Clases de Registro. 

 

1.1.1. Ítems presupuestarios.  

 

Este catálogo lo puede consultar únicamente el analista de la Subsecretaría de Presupuestos del 

Ministerio de Finanzas en el módulo de Catálogos. La ruta de acceso es la siguiente: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Este es el primer Catálogo que se debe parametrizar para poder operar el módulo de 

Transferencias a GADôs. En este Cat§logo se definen los nuevos ²tems presupuestarios que crea 

la Subsecretaría de Presupuestos: 

 

    A Municipios que no son Capitales de Provincia, por Aporte del  

5 8 06  04  

FODESEC 

Transferencia de recursos a favor de los Municipios que no son capitales de 
    provincia, provenientes del Fondo de Desarrollo Seccional. 
     

    A Municipios Capitales de Provincia, por Aporte del FODESEC  

5 8 06  28  Transferencia de recursos a favor de los Municipios que son capitales de 
    provincia, provenientes del Fondo de Desarrollo Seccional. 
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A Municipios que no son Capitales de Provincia, por Aporte del   
FODESEC  

7 8 06 04 Transferencia de recursos a favor de los Municipios que no son capitales de 

provincia provenientes del Fondo de Desarrollo Seccional, destinados a gastos 

de inversión.  
A Municipios Capitales de Provincia, por Aporte del FODESEC   

7 8 06 28  Transferencia de recursos a favor de los Municipios que son capitales de 
provincia provenientes del Fondo de Desarrollo Seccional, destinados a gastos 
de inversión.  
A Gobiernos Autónomos Descentralizados por Emergencias   

7 8 06 29 Transferencia de recursos a favor de los gobiernos autónomos descentralizados 

por emergencias.  
A Municipios que no son Capitales de Provincia, por Aporte del   
FODESEC  

8 8 06 04 Transferencia de recursos a favor de los Municipios que no son capitales de 

provincia provenientes del Fondo de Desarrollo Seccional, destinados a gastos 

de capital e inversión.  
A Consejos Provinciales por Aporte del FODESEC   

8 8 06 05 Transferencia de recursos a favor de los Consejos Provinciales, provenientes del 

Fondo de Desarrollo Seccional, destinados a gastos de capital e inversión.  
A Juntas Parroquiales Rurales   

8 8 06 08 Transferencia de recursos a favor de las Juntas Parroquiales Rurales, destinados a 

gastos de capital e inversión.  
A Gobiernos Autónomos Descentralizados, Compensación por 

eliminación del Impuesto a las Operaciones de Crédito   
8 8 06 10 Transferencia de recursos a favor de los gobiernos autónomos descentralizados en 

compensación por la eliminación del Impuesto a las Operaciones de Crédito, 

destinados a gastos de capital e inversión. 
 

A Gobiernos Autónomos Descentralizados, Compensación por 

supresión de Donaciones Impuesto a la Renta   
8 8 06 18 Transferencia de recursos a favor de los gobiernos autónomos descentralizados en 

compensación por supresión de donaciones de Impuesto a la Renta, 

destinados a gastos de capital e inversión.  
A Municipios por Aportes al FONSAL  

8 8 06 19
 Transferencia de recursos a favor de Municipios por aportes al FONSAL. 

A Gobiernos Autónomos Descentralizados, Compensación por 
eliminación del ICE Telecomunicaciones   

8 8 06 20 Transferencia de recursos a favor de gobiernos autónomos descentralizados, en 

compensación por eliminación del ICE a las Telecomunicaciones, destinados a 

gastos de capital e inversión. 
 

A Gobiernos Autónomos Descentralizados por aportes al Fondo de 

Vialidad de Loja   
8 8 06 21 Transferencia de recursos a favor de gobiernos autónomos descentralizados por 

aportes al Fondo de Vialidad de Loja, destinados a gastos de capital e 

inversión.  
A Gobiernos Autónomos Descentralizados por Compensación Ley de 
Creación Rentas Sustitutivas para Napo, Esmeraldas y Sucumbíos 
(Ley 40)   

8 8 06 22
 Transferencia de recursos a favor de gobiernos autónomos descentralizados 

por compensación Ley de Creación Rentas Sustitutivas para Napo, Esmeraldas 
y Sucumbíos (Ley 40), destinados a gastos de capital e inversión. 
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A Gobiernos Autónomos Descentralizados por Compensación Ley del 

Fondo de Desarrollo Provincias Amazónica s (Ley 122)   
8 8 06 23 Transferencia de recursos a favor de gobiernos autónomos descentralizados por 

compensación Ley del Fondo de Desarrollo de las Provincias Amazónicas (Ley 

122), destinados a gastos de capital e inversión. 
 

A Gobiernos Autóno mos Descentralizados a través del Banco del 

Estado, Subvenciones PROMADEC   

8 8 06 24  Transferencia de recursos a través del Banco del Estado, a favor de los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados beneficiarios de los créditos del 
Proyecto de Saneamiento Ambiental para el Desarrollo Comunitario,  
PROMADEC.  
A Gobiernos Autónomos Descentralizados a través del Banco del 

Estado, Subvenciones PRODEPRO   
8 8 06 25 Transferencia de recursos a través del Banco del Estado, a favor de los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados beneficiarios de los créditos y asignaciones del 

Programa Desarrollo Provincial, PRODEPRO. 
 

A Gobiernos Autónomos Descentralizados a través del Banco del 

Estado, Subvenciones PROCECAM   
8 8 06 26 Transferencia de recursos a través del Banco del Estado, a favor de los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados beneficiarios de los créditos y asignaciones del 

Programa de Adquisición de Equipo Caminero, PROCECAM. 
 

A Gobiernos Autónomos Descentralizados a través del Banco del 

Estado, Subvenciones Mantenimient o Vial   
8 8 06 27 Transferencia de recursos a través del Banco del Estado, a favor de los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados beneficiarios de los créditos del Programa de 

Financiamiento para el Mantenimiento Vial. 
 

A Municipios Capitales de Provincia, p or Aporte del FODESEC   

8 8 06 28  Transferencia de recursos a favor de los Municipios que son capitales de 
provincia provenientes del Fondo de Desarrollo Seccional, destinados a gastos 
de capital e inversión.  
A Gobiernos Autónomos Descentralizados por Eme rgencias   

8 8 06 29 Transferencia de recursos a favor de los gobiernos autónomos descentralizados 

por emergencias. 
 
 

 

1.1.2. Clases de Registro para Transferencias a GADôs. 

 

En este catálogo el analista de la Subsecretaría de Presupuestos del Ministerio de Finanzas 

parametrizará que clases de registro CYD, DEV, REG y RDP con las clases de modificación NOR 

y clases de gasto TRF, para poder realizar la creación de los CUR de gastos que permitirán las 

transferencias a los GADôs, por la siguiente ruta de acceso: 
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Dentro del Módulo de Clases de Registro, el analista de la Subsecretaría de Presupuestos  

parametrizará las clases de registro mediante la opción de Modificar y colocando una  
bandera en el campo ñTransferencia a GADôs.ò 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Por lo tanto, las clases de registro específicas para transferencias quedarán parametrizadas de 

la siguiente manera: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

1.2. Catálogo Administrado por la Subsecretaría de Tesorería de la Nación.  
 

El catálogo lo administrará la Subsecretaría de la Tesorería de la Nación, el cual es el catálogo 

de Conceptos de Transferencias a GADôs. 
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1.2.1. Conceptos de Transferencias a GADôs. 
 

En este catálogo el analista de la Subsecretaría de la Tesorería de la Nación del Ministerio de 

Finanzas ingresar§ la informaci·n de los conceptos de las transferencias a GADôs, estos 

conceptos a su vez, deberán estar asociados al ítem presupuestario respectivo y la clase de 

registro contable. La ruta de acceso es la siguiente: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Se le presentará la siguiente pantalla: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Donde tendrá las siguientes opciones:  

 CREAR.- Permite la creación de la cabecera de los Conceptos.  

 MODIFICAR.- Solamente permite modificar los campos de ñRestrictivaò y de ñRegistra Leyò  

 ASOCIAR CONCEPTO.- Le permite vincular el ítem presupuestario y la clase de registro 

contable correspondiente al Concepto.  

 CONSULTAR TODOS LOS REGISTROS.- Accede a consultar todos los conceptos que se han 

registrado. 

 

Para iniciar el registro se selecciona la opción Crear  donde obtendremos la siguiente  
pantalla: 
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En los campos permite ingresar la siguiente información: 

 

 Campos  Descripción  Ejemplo 

 Ejercicio  Año al que pertenece el concepto 2010 
      

 
Código 

 Código asignado por el usuario al 
001   concepto, tres dígitos      

 Nombre  Nombre del concepto  Ley del 15% 
      

 Siglas  Siglas del concepto  LEY 15 
      

   Indica desde donde se obtiene la   

 Sistema  información de este concepto, tendrá dos  eSIGEF 

   valores permitidos: ESIGEF y OTRO   

 
Concepto Agrupador 

 Indica si el concepto se agrupa con otro ya  
ninguno   existente  

     

 
Restrictiva 

 Indica si el concepto está vigente, valor  
N   por defecto N  

     

 
Registra Ley 

 Indica si el concepto pertenece a una ley,  
S   valor por defecto N  

     

 

El ñC·digoò es un campo ¼nico, es decir, solo puede ser utilizado por una ¼nica vez. Toda la 

informaci·n que se ingrese ser§ obligatoria, a excepci·n de los campos de ñConcepto 

Agrupadorò, ñRestrictivaò y ñRegistra Leyò 

 

Después de creadas las cabeceras de los conceptos, se procede a la asociación de los conceptos 

con los ítems presupuestarios y sus clases de registro contable, para lo cual se debe seleccionar 

el concepto e ingresar por la opci·n ñAsociar Conceptoò, como lo indica la pantalla: 
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Para iniciar el registro se selecciona la opción Crear  donde obtendremos la siguiente  
pantalla: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Dentro de esta pantalla se ingresa la siguiente información: 
 

Nombre  Descripción  Ejemplo  

Ítem Ítem presupuestario, se tomará del catálogo de Objetos gasto 880616 

Clase de Clase de registro asociada para la reclasificación de cuentas por  

registro Año pagar del año anterior, se tomará del catálogo de contabilidad RCPT 

anterior cada Clases de registro con Modo igual a T  

Clase de Clase de registro asociada para la reclasificación de cuentas por  

registro años pagar del años anteriores, se tomará del catálogo de CPTK 

anteriores contabilidad cada Clases de registro con Modo igual a T  

Restrictiva Indica si el registro está vigente, valor por defecto N  N 
   

 

Todos los campos son obligatorios, excepto el campo de Restrictiva. Finalmente la presentación 

de los ítems y clases de registro contables quedarán registrados de la siguiente manera: 
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CAPÍTULO 2   

2. CARGA DE CUOTAS MENSUALES PARA 
TRANSFERENCIAS 

 

Esta operación la deben realizar todas las instituciones o unidad ejecutoras que realicen 

transferencias a los Gobiernos Autónomos Descentralizados, en periodos mensuales, lo que 

permitirá registrar las cuotas que recibe cada beneficiario. 

 

2.1.  Elaboración del Archivo de las Cuotas mensuales.  

 

Para realizar el registro, es necesario elaborar el archivo en formato CSV con la siguiente 

información: 

 

COLUMNA VALOR 

Columna A Año del ejercicio actual 

Columna B Código de la Entidad 

Columna C Código de la Unidad Ejecutora 

Columna D Código de la Unidad Desconcentrada 

Columna E Programa de la Estructura presupuestaria 

Columna F Subprograma de la Estructura presupuestaria 

Columna G Proyecto de la Estructura presupuestaria 

Columna H Actividad de la Estructura presupuestaria 

Columna I Ítem presupuestario 

Columna J Geográfico 

Columna K Fuente de Financiamiento 

Columna L Organismo 

Columna M Préstamo/Donación 

Columna N Mes del cual pertenece la transferencia 

Columna O RUC del Beneficiario de los GADôs 

Columna P Valor de la cuota mensual a devengarse 

 

Por ejemplo, para la institución 996-0000, el archivo quedaría grabado de la siguiente forma:  
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Notas:  

 

1.  Se debe aclarar que todos los RUC´s, de los beneficiarios cuentan con 13 dígitos 

y para los Registros Únicos de Contribuyentes que sean de provincias anteriores 

a 10, se debe ingresar el 0 antes del número de RUC con el formato de texto, 

como por  ejemplo 160000270001 y se debe ingresar 0160000270001.  

 

2.  El archivo debe guardarse sin las cabeceras solo con los valores.  

 

3.  El archivo de cuotas pueden ser cargado asociado a cualquier mes, dependiendo 

de la periodicidad de la entrega de los recursos, en e l caso de que sea mensual, 

deberá hacerse una carga por una periodicidad de cada mes, caso contrario se 

hará la carga en el mes en cual se entregan los recursos.  

 

 

2.2.  Carga del Archivo.  
 

Después de elaborar el archivo correctamente, se ingresa en el sistema por la siguiente ruta:  
 
 
 
 
 
 

 

Luego, se selecciona la institución y se desplegará una pantalla que mostrará los ítems 

presupuestarios que la institución puede utilizar para realizar las transferencias, por ejemplo en 

la institución 996 solo se podrá visualizar la siguiente pantalla: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La pantalla tiene las siguientes opciones: 

 

 VALIDAR ARCHIVOS CARGADOS.- Ingresa a la lista de archivos cargados que contiene el 

ítem presupuestario, para las transferencias. 
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 CONSULTAR TODOS LOS REGISTROS.- Accede a consultar todos los ítems que se 

encuentran disponibles.  
Para comenzar la carga de los archivos se selecciona la opción Validar Archivos  Cargados

, donde se encontrara una pantalla con las siguientes opciones: 

 

CARGAR ARCHIVO.- Permite subir el archivo con la información de las cuotas de las 

transferencias. 

GENERAR ARCHIVO.- Crea un archivo plano para su respectiva modificación y su posterior 

carga, tal y como lo indica el formato del punto 2.1.  

ARCHIVO VALIDADO.- Revisa los datos que se cargaron correctamente del archivo. 

ARCHIVO CON ERRORES.- Revisa las causas del porque el archivo que se subió no generó 

ningún registro.   

ELIMINAR ERRADOS.- Elimina archivos que se encuentren en estado ERRADO y a los 

cuales ya no se realizará ninguna modificación. 

NIVEL ANTERIOR.- Regresa a la pantalla de los ítems presupuestarios.  

CONSULTAR TODOS LOS REGISTROS.- Accede a consultar todos los archivos que se han 

registrado. 

 

Se selecciona la opción Cargar Archivo , donde obtendremos la siguiente pantalla:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Se elige la opción Examinar y se busca el archivo que se elaboro previamente, por ejemplo en 

este caso el Archivo se llamara ñ08 AGOSTO CUOTA PARA TRANSFERENCIAS A GADs.csvò y se 

selecciona la opción Subir Archivo . Si la carga del archivo es correcta se presentara el 

siguiente mensaje: 
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Para verificar que los datos se hayan cargado correctamente, se debe seleccionar el 

archivo cargado e ir a la opción Archivo Validado , en donde se presentará la 

siguiente pantalla: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Notas:  

 

1.  Debe verificarse que los montos sean correctos y con  su respectivo RUC.  
 

 

2.3.  Errores que se pueden dar en la carga del archivo.  

 

Usualmente el mensaje de error que se presentará al cargar un archivo con errores, es el 

siguiente: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Por lo tanto, se regresa a la pantalla de los archivos cargados y se selecciona el archivo 

que se intento subir, al cual el sistema automáticamente lo registra en estado ERRADO, se 

elige la 

opción Archivo con Errores  y se visualizan los errores, los cuales podrían ser: 
 

 

  Errores   
Motivo   

Datos del Archivo  Encontrados  
 

   

 

Pry, Act, Ítem, Geo, Fte, Org, Préstamo/Donación, Mes, RUC, Monto 

Número de  El archivo debe contener 

 Columnas incorrecto  14 columnas. 

 
2010,996,0,0,0,1,880616,0,1,0,0,8,1.6E+11, 132153.07 

Número de  El RUC tiene un formato 
 

Columnas incorrecto 
 

incorrecto.    
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  Errores   
Motivo   

Datos del Archivo  Encontrados  
 

   

2010,996,0,0,0,1,880616,0,1,0,0,8,0160000350001,"132 ,153.07"  
Número de  EL valor numérico tiene un 

Columnas incorrecto 
 

formato incorrecto.     

  EJERCICIO O  Esta colocando un año que 

2009 ,996,0,0,1,0,0,1,880616,0,1,0,0,6,0160000270001,132153.07 ENTIDAD NO  no pertenece al ejercicio 

  CORRESPONDE  en curso. 

  EJERCICIO O  Esta colocando una 

2010,520 ,0,0,1,0,0,1,880616,0,1,0,0,7,0460000210001,132153.07 ENTIDAD NO  institución incorrecta en el 

  CORRESPONDE  archivo. 

2010,996,0,0,1,0,0,1,880616,0,1,0,0,4,1715475875001 ,132153.07 La partida no existe 
 El RUC no pertenece a 
 
una GAD     

    El ítem presupuestario no 

2010,996,0,0,1,0,0,1,780604 ,0,1,0,0,6,0160000270001,132153.07 La partida no existe  pertenece a la 

    transferencia a una GAD 
 

CAPÍTULO 
3  

3.  INFORMACIÓN DE VALIDACION DEL 
SIGEF  
INTEGRADOR (TESORERÍA DE LA 
NACIÓN)  

 

Esta información será generada únicamente por la Tesorería de la Nación, la cual tendrá 

acceso a la ruta de Validación de Información de Integrador, para generar archivos para 

los CURôs de transferencias m¼ltiples. 

 

3.1.  Información Validada del SIGEF Integrador.  

 

El analista de la Tesorer²a de la Naci·n podr§ verificar si cada uno de los GADôs han 

cumplido con el envío de la información mensual a través del portal del SIGEF Integrador. 

El envío de información por parte de los GADôs, le habilita el env²o de sus respectivas 

transferencias, mediante la siguiente ruta:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Al ingresar se encuentra una pantalla con las siguientes opciones: 
 

 

VALIDAR INFORMACIÓN.- Ingresa a la pantalla del ítem presupuestario del cual se 

obtendr§ la validaci·n de los GADôs que han cumplido con el env²o de la 

información. 

 CONSULTAR TODOS LOS REGISTROS.- Accede a consultar todos los ítems que se 

encuentran disponibles. 

 

Se selecciona uno de los ítems presupuestarios con el que se trabajará y se escoge la opción  

Validar Información , donde se obtendrá la siguiente pantalla:  
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En esta pantalla se encuentra la información de la institución que hace las transferencias, la 

partida presupuestaria y un submenú donde se podrá escoger el período al que corresponde la 

transferencia. Por ejemplo: en el caso que se presenta en este instructivo, es el mes de julio:  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Al haber seleccionado el mes, se comprueba que GADôs cumplieron con el env²o de información 

para poder generar el archivo de transferencias múltiples. 

 

3.2.  Generación de Comprobantes de Transferencias Múltiples con la Información 

Validada del SIGEF Integrador.  

 

Cuando el sistema verifique las GADôs que cumplieron con los requisitos, se selecciona la opción  

Validar Información , donde se obtendrá la pantalla para abrir o guardar  el archivo de 

transferencias múltiples, por ejemplo para el mes de julio se generaría el siguiente archivo: 

 
 
 
 
 
 
 

 



 

19 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Este archivo se deberá modificar en el formato adecuado tal y como lo indica el manual RUP-  
DS-083 INSTRUCTIVO PARA COMPROBANTES DE TRANSFERENCIAS MÚLTIPLES   
(página 22 a la 24) disponible en la página de Ayuda del sistema e-SIGEF. Este archivo se 

utilizará para el punto 4.2 de este instructivo. 

 
 

 

CAPÍTULO 
4  

4.  TRANSFERENCIAS A LOS GADôs 
 
 
 

 

Las transferencias a GADôs se realizar§n a trav®s de la opci·n de CUR de Gastos y de 

Transferencias múltiples, dependiendo del modo en que desee operar la institución. Esta 

operación deber§n ejecutarlo todas las instituciones que realicen transferencias a GADôs, para lo 

cual es necesario que dispongan de un ítem presupuestario específico por cada concepto. 

 

4.1.  Creación del CUR de Gastos.  

 

Para la creación de los CUR de gastos se seleccionará la opción ya conocida: Ejecución de   
Gastos -> Registro de Ejecución -> Comprobante de Ejecución de Gastos.  

 

Se selecciona la opción Crear  y se comienza el proceso normal de elaboración del 

Comprobante Único de Registro (CUR) de gastos con Clase de Gasto de Transferencias. 

 

En un inicio la pantalla no muestra ningún cambio en la cabecera , pero al momento de 

ingresar un RUC que corresponda a un GAD, automáticamente emergerán los campos de año y 

mes, como lo muestran las pantallas: 
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